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DESCRIPCIÓN 
 

Procedimiento y sistema para el control de una puerta de un vehículo de motor 
 
La invención se refiere a un procedimiento para el control de una puerta de un vehículo de motor. La invención se 5 
refiere también a un sistema para el control de una puerta de un vehículo de motor. 
 
Por el estado general de la técnica se conocen portones traseros controlados por sensores. Para ello, un vehículo de 
motor con un portón trasero controlado por sensores presenta un sensor en la parte trasera del vehículo. Cuando un 
usuario desea ahora abrir el portón trasero controlado por sensores sin contacto, el usuario puede hacer un gesto en 10 
la zona de la parte trasera del vehículo. El sensor puede estar dispuesto por ejemplo en la parte trasera en la zona del 
amortiguador del vehículo de motor, de modo que el usuario puede abrir mediante un gesto, como por ejemplo un 
movimiento con su pie, el portón trasero del vehículo sin contacto. 
 
Si el usuario quiere colocar algo en el maletero del vehículo de motor y se aproxima al vehículo de motor, cuando está 15 
llevando algo en las manos, es decir, cuando está cargado, el usuario está restringido en su movilidad para abrir el 
portón trasero del vehículo de motor con las manos o para realizar un gesto para abrir de este modo el portón trasero 
del vehículo de motor. 
 
Para facilitar la apertura del portón trasero del vehículo de motor para el usuario, por el estado de la técnica de se 20 
conocen diferentes planteamientos. 
 
Para ello propone por ejemplo el documento DE 10 2013 110 296 A1 un procedimiento para la detección de un 
accionamiento para una función en un vehículo de motor. En el procedimiento se vigila si hay un cambio de señales 
en las señales de un sensor de aproximación y se observan las señales durante un intervalo de tiempo predeterminado. 25 
Si las señales del sensor de aproximación cambian en el intervalo de tiempo predeterminado, se produce el 
accionamiento de la función en el vehículo de motor. Como función puede realizarse en este caso un mando de 
apertura de un portón trasero. El inconveniente de un procedimiento de este tipo está en que el portón trasero se abre 
cada vez que tiene lugar una aproximación, también cuando el usuario no desea colocar nada en el maletero del 
vehículo de motor. 30 
 
No obstante, en el caso de los portones traseros controlados por sensores también puede ocurrir que el portón trasero 
se abre de forma no intencionada por una señal incorrecta. Para que el portón trasero del vehículo de motor no se 
abra de forma no intencionada, el documento DE 10 2013 013 391 A1 propone un procedimiento de autentificación 
para la comprobación de la autorización de un usuario en un sistema de cierre del vehículo de motor. En el 35 
procedimiento, una unidad emisora de un vehículo de motor genera y envía una consulta, que es recibida para la 
autentificación por un dispositivo emisor/receptor externo. Si la autentificación se ha realizado correctamente, se emite 
una señal óptica y/o acústica, que es generada por un dispositivo emisor/receptor externo o por el vehículo de motor. 
Mediante una señal óptica y/o acústica de este tipo, se informa al usuario directamente de que la autentificación se ha 
realizado correctamente y que se ha habilitado el acceso al vehículo de motor y/o que se han habilitado diferentes 40 
funciones del vehículo de motor para su uso. Estas funciones habilitadas pueden ser, por ejemplo, también la 
activación de otros sensores en el vehículo de motor. Por ejemplo pueden activarse sensores correspondientes en la 
parte trasera del vehículo de motor, para activar la apertura del portón trasero mediante gestos correspondientes, para 
detectar por ejemplo una aproximación del pie del usuario a la parte trasera del vehículo de motor, para activar una 
apertura automática del portón trasero del vehículo de motor mediante un movimiento o un gesto correspondiente del 45 
usuario. No obstante, el inconveniente de un procedimiento de este tipo es que el usuario debe realizar activamente 
un gesto, para abrir por ejemplo el portón trasero del vehículo de motor. 
 
En lugar de abrir un portón trasero con ayuda de un sensor del lado del vehículo de motor, el documento DE 102014 
225 841 A1 propone un procedimiento para el control de un maletero que debe abrirse o cerrarse, con el uso de un 50 
dispositivo portátil. En el procedimiento se genera una señal de electromiograma para una reactividad del cuerpo del 
usuario que usa un sensor de electromiograma y se transmite al vehículo de motor. Además, el maletero del vehículo 
de motor que ha de abrirse o cerrarse se controla en función de una intensidad de la señal de electromiograma y una 
distancia del usuario del vehículo. El inconveniente del sensor de electromiograma está en que este está configurado 
para medir contracciones de músculos. Para ello, el sensor de electromiograma ha de fijarse en puntos del cuerpo del 55 
usuario que presenten una contracción muscular en caso de una carga por llevar algo en las manos. Cuando el usuario 
lleva por ejemplo una mochila pesada o cuando el usuario lleva una bolsa pesada en un brazo extendido, no se podría 
detectar una contracción muscular y el sensor de electromiograma no emitiría ninguna señal para el control del 
maletero. Correspondientemente, los sensores de este tipo tienen una precisión especialmente baja y el usuario 
debería seguir accionando el portón trasero del vehículo de motor con las manos. 60 
 
La evaluación de estados de movimiento de un usuario no solo puede usarse para el accionamiento de un portón 
trasero, sino también para la autentificación. Para ello se conoce por el documento US 2008/0175443 A1 un dispositivo 
para la identificación de un usuario. El dispositivo comprende para ello un elemento de control de acceso, que compara 
datos de aceleración de un sensor de aceleración con datos de movimiento del usuario. Cuando los datos de 65 
aceleración coinciden con los datos de movimiento, el usuario se identifica como usuario del dispositivo y es autorizado 
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habilitándose el dispositivo para ser manejado por el usuario. 
 
El objetivo de la presente invención es configurar de forma especialmente fiable un procedimiento, así como un sistema 
para el control de una puerta de un vehículo de motor. 
 5 
El objetivo se consigue mediante los objetos de las reivindicaciones independientes. En las características de las 
reivindicaciones subordinadas, la descripción expuesta a continuación, así como en las Figuras se dan a conocer 
variantes ventajosas de la invención. 
 
La invención está basada en el reconocimiento de que el movimiento de una persona, en particular la marcha de una 10 
persona, queda perjudicada en función de si esta persona lleva algo en las manos o no. Cuanto mayor el peso de una 
carga a llevar tanto más cambia la marcha de la persona cargada en comparación con el estado cuando esta persona 
no lleva nada en las manos. Por ejemplo, se reduce el ritmo del paso o la longitud del paso cuando una persona lleva 
algo en las manos en comparación con un estado no cargado, es decir, cuando esta persona no lleva nada en las 
manos. Este cambio de la marcha se debe a que la persona desea mantener una postura corporal estable. El cambio 15 
de la marcha puede usarse como indicio de estimar o analizar si la persona lleva algo en las manos o no, es decir, si 
está en un estado cargado o no cargado. La estimación o el análisis de la marcha de la persona puede usarse para 
apoyar a esta persona en la interacción con una puerta de un vehículo de motor. 
 
De acuerdo con la invención, este objetivo se consigue mediante un procedimiento de acuerdo con la reivindicación 1 20 
para el control de una puerta de un vehículo de motor. La puerta puede ser por ejemplo una puerta lateral del vehículo 
de motor o un portón trasero del vehículo de motor. De forma alternativa, el procedimiento también puede estar 
configurado para controlar varias puertas del vehículo de motor. En el procedimiento se evalúa en primer lugar la 
marcha de un usuario mediante un terminal móvil portátil, que el usuario lleva consigo. La "marcha" se refiere en este 
caso en particular a un movimiento de la marcha o de la forma de andar del usuario. Al evaluarse la marcha se detecta 25 
un parámetro de marcha. Preferentemente, también pueden detectarse varios parámetros de marcha. El parámetro 
de marcha señaliza en este caso un estado cargado o no cargado del usuario. "Estado cargado" se refiere en particular 
a si el usuario está provisto de una carga o si lleva o apoya una carga. "Estado no cargado" se refiere en particular a 
que el usuario no está provisto de ninguna carga o que no lleva o apoya nada. 
 30 
Después de la evaluación de la señal se emite una señal de ajuste mediante el terminal móvil portátil en función de la 
marcha del usuario. En otra etapa del procedimiento, la señal de ajuste es recibida en el exterior del vehículo de motor 
mediante un dispositivo de detección del vehículo de motor. Finalmente, después de la recepción de la señal de ajuste, 
un dispositivo de control del vehículo de motor controla la puerta del vehículo de motor. Al controlar la puerta, la puerta 
puede ser preferentemente abierta o cerrada. 35 
 
Mediante el terminal móvil portátil, la marcha del usuario puede analizarse de forma especialmente sencilla y fiable. 
Además, mediante una evaluación de datos de este tipo puede impedirse un mando incorrecto de la puerta del vehículo 
de motor, por lo que la puerta del vehículo de motor puede controlarse de forma especialmente fiable. Además, 
mediante el control de la puerta con ayuda del terminal móvil portátil puede renunciarse a sensores en el lado del 40 
vehículo de motor. De este modo pueden ahorrarse, por un lado, costes de fabricación del vehículo de motor y, por 
otro lado, espacio constructivo en el vehículo de motor. Además, el accionamiento de la puerta del vehículo de motor 
se simplifica para el usuario puesto que no son necesarios gestos para interactuar con la puerta del vehículo de motor. 
 
El terminal móvil portátil puede ser, por ejemplo, un teléfono móvil, en particular un smartphone, o una pulsera de 45 
actividad electrónica o un reloj electrónico, en particular un smartwatch (inglés: reloj inteligente), o unas gafas 
electrónicas, como por ejemplo un Head-Up-Display (inglés: pantalla de visualización frontal) o Augmented Reality 
Glasses (inglés: gafas de realidad aumentada). Los terminales móviles portátiles de este tipo se llaman en particular 
también dispositivos inteligentes. 
 50 
Como parámetro de marcha puede detectarse por ejemplo una longitud del paso y/o una velocidad de paso y/o un 
ritmo de paso y/o una frecuencia cardíaca del usuario y/o un pulso del usuario y/o un balanceo de los brazos del 
usuario y/o una inclinación del cuerpo del usuario y/o un intervalo de tiempo, en el que los pies del usuario están en 
contacto con el suelo. 
 55 
Para la detección del al menos un parámetro de marcha, el terminal móvil portátil presenta un dispositivo sensor con 
un sensor de aceleración. Para que el parámetro de marcha detectado pueda clasificarse como estado cargado o no 
cargado del usuario, el terminal móvil portátil presenta preferentemente además un dispositivo de control que está 
configurado para recibir el parámetro de marcha del dispositivo sensor y evaluarlo o analizarlo. Para la evaluación de 
la marcha del usuario puede tener lugar un proceso de aprendizaje del terminal móvil portátil. Para ello, el terminal 60 
móvil portátil puede presentar un código de programa que está depositado en el dispositivo de control y que está 
configurado para realizar el proceso de aprendizaje. El código de programa puede estar depositado en una memoria 
del dispositivo de control. Durante el proceso de aprendizaje, en el terminal móvil portátil puede depositarse un valor 
de referencia o varios valores de referencia, que identifican un estado no cargado del usuario. Esto puede realizarse 
por ejemplo de modo que el usuario anda en el estado no cargado y el terminal móvil portátil detecta un valor de 65 
referencia. El terminal móvil portátil puede detectar por ejemplo una velocidad de paso en el estado no cargado. En el 
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dispositivo de control también pueden depositarse diferentes valores de referencia que caracterizan o describen 
diferentes parámetros de marcha. Si se ha definido un valor de referencia para el estado no cargado de un usuario, el 
usuario puede andar posteriormente en un estado cargado. De este modo puede detectarse un valor de referencia 
para el estado cargado del usuario que identifica el estado cargado del usuario. En lugar de predeterminar el valor de 
referencia para el estado cargado del usuario, también puede predeterminarse un rango de valores del estado cargado 5 
que identifica o caracteriza el estado cargado del usuario. El estado no cargado puede detectarse en este caso como 
desviación del valor de referencia cargado. Para predeterminar el rango de valores para el estado cargado, el usuario 
puede llevar por ejemplo cargas de diferentes pesos. Cuando un parámetro de marcha detectado está situado en un 
rango de valores, se presenta preferentemente un estado cargado del usuario. De este modo puede asignarse a cada 
parámetro de marcha, como por ejemplo la velocidad de paso o la longitud del paso, un valor de referencia o un rango 10 
de valores para el estado cargado y no cargado del usuario. En el proceso de aprendizaje, el terminal móvil portátil 
puede medir un estado no cargado o sin carga del usuario y puede aprender los parámetros de marcha de diferentes 
formas de andar, en particular en el estado cargado o con carga del usuario. 
 
Después de la detección del parámetro de marcha, se emite o envía mediante el terminal móvil portátil la señal de 15 
ajuste que es recibida por el dispositivo de detección del vehículo de motor. La señal de ajuste puede transmitirse por 
ejemplo mediante un estándar bluetooth o un estándar WLAN al dispositivo de detección. Dicho de otro modo, la señal 
de ajuste puede estar realizada según un estándar WLAN o un estándar bluetooth, que está previsto para el 
establecimiento de una red de comunicación. El estándar de WLAN es por ejemplo IEEE 802.11. IEEE 802.11 se 
refiere a una norma IEEE para la comunicación en redes de radio. En este caso, el dispositivo de detección puede 20 
estar configurado para recibir una señal de WLAN o una señal de bluetooth como señal de ajuste. De este modo 
resulta la ventaja de que puede realizarse de forma especialmente sencilla y fiable una red de comunicación. 
 
La emisión de la señal de ajuste puede estar vinculada a una condición o a un criterio. El dispositivo de detección 
puede estar configurado por ejemplo para enviar una señal de detección. El terminal móvil portátil puede estar 25 
configurado para recibir la señal de detección. Mediante la emisión de la señal de detección, el dispositivo de detección 
puede consultar el parámetro de marcha detectado del terminal móvil portátil. El terminal móvil portátil puede estar 
configurado para emitir la señal de ajuste al recibir la señal de detección. De forma adicional o alternativa, el terminal 
móvil portátil puede esperar a emitir la señal de ajuste hasta que el terminal móvil portátil detecte un estado cargado. 
Cuando el parámetro de marcha señaliza un estado no cargado del usuario, el terminal móvil portátil preferentemente 30 
no emite ninguna señal de ajuste. 
 
Una forma de realización prevé que el usuario sea detectado en una zona próxima del vehículo de motor, no emitiendo 
el terminal móvil portátil la señal de ajuste hasta que el usuario se encuentre en la zona próxima a una distancia 
predeterminada del vehículo de motor. Dicho de otro modo, la señal de ajuste es emitida por el terminal móvil portátil, 35 
en cuanto el usuario se encuentre a una distancia definida del vehículo de motor. De este modo, la señal de ajuste no 
es enviada continuamente por el terminal móvil portátil, sino que no se envía hasta que el usuario se encuentre a una 
distancia predeterminada del vehículo de motor. Gracias a ello resulta la ventaja de que el terminal móvil portátil, en 
particular un acumulador del terminal móvil portátil, no se vacía innecesariamente, por lo que puede prolongarse una 
disponibilidad para el servicio del terminal móvil portátil. 40 
 
Una forma de realización alternativa de la invención prevé que el usuario sea detectado en una zona próxima del 
vehículo de motor, no controlando el dispositivo de control la puerta del vehículo de motor hasta que el usuario se 
encuentre en la zona próxima a una distancia predeterminada del vehículo de motor. Dicho de otro modo, el dispositivo 
de control controla la puerta del vehículo de motor, en cuanto el usuario se encuentre a una distancia definida del 45 
vehículo de motor. En este caso, el terminal móvil portátil puede emitir la señal de ajuste de forma continua. Aunque 
el dispositivo de detección reciba la señal de ajuste emitida, el dispositivo de control no controla la puerta del vehículo 
de motor preferentemente hasta que el usuario se encuentre a una distancia definida del vehículo de motor. De este 
modo resulta la ventaja de que la puerta del vehículo de motor no se controla cuando el usuario se encuentra por 
ejemplo aún a una distancia demasiado grande del vehículo de motor. De este modo puede aumentarse una seguridad, 50 
en particular respecto a una protección contra el robo. De forma adicional o alternativa puede estar previsto que al 
detectarse una aproximación del usuario al vehículo de motor se mande la puerta mediante el dispositivo de control al 
que se aproxima el usuario. Si el usuario sabe por ejemplo que el maletero ya está completamente cargado, el usuario 
puede depositar el equipaje en un asiento trasero del vehículo de motor. Para ello, la puerta del vehículo de motor 
puede controlarse en función de la aproximación del terminal móvil portátil desde el exterior a la puerta. El usuario 55 
puede aproximarse por ejemplo a una puerta lateral del vehículo de motor, que se abre al detectarse esta 
aproximación. Gracias a la detección de la aproximación solo se controlan o abren las puertas del vehículo a las que 
se aproxima el usuario. 
 
Para que se pueda detectar el usuario en la zona próxima del vehículo de motor, el vehículo de motor puede presentar 60 
otro dispositivo de detección. El otro dispositivo de detección puede estar realizado por ejemplo como sensor de 
aproximación o como cámara que está dirigida al entorno del vehículo de motor. "Zona próxima" se refiere 
preferentemente a una zona predeterminada alrededor del vehículo de motor, en particular en la zona de la parte 
trasera del vehículo de motor. De forma especialmente preferible, la zona próxima es una zona de captación del otro 
dispositivo de detección. La zona próxima se extiende por ejemplo alrededor del vehículo de motor en un radio de 1 65 
cm hasta 10 metros. La distancia predeterminada puede estar situada en la zona próxima por ejemplo entre 0,5 metros 
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y 5 metros. Dicho de otro modo, el otro dispositivo de detección que está dispuesto en el vehículo de motor está 
configurado preferentemente para detectar al usuario en una zona próxima del vehículo de motor y determinar una 
distancia del usuario en la zona próxima al vehículo de motor. Mediante el otro dispositivo de detección puede 
determinarse si el usuario realmente se aproxima al vehículo de motor y desea colocar algo en el vehículo de motor. 
De este modo puede aumentarse una fiabilidad para el control de la puerta del vehículo de motor o para la emisión de 5 
la señal de ajuste. 
 
De acuerdo con una variante ventajosa, el dispositivo de control no controla la puerta del vehículo de motor hasta que 
el usuario se detecte durante un intervalo de tiempo predeterminado, en particular durante un intervalo de tiempo entre 
0,5 segundos y 10 segundos, en la zona próxima. Gracias a ello, el envío o la emisión de la señal de ajuste está 10 
vinculada a otra condición, es decir un tiempo de permanencia del usuario en la zona próxima. Gracias a ello resulta 
la ventaja de que puede aumentarse aún más la fiabilidad en el control de la puerta, puesto que mediante el dispositivo 
de control se comprueba otra condición para el control de la puerta. 
 
De forma ventajosa, el terminal móvil portátil transmite una señal de identificación que presenta un identificador al 15 
vehículo de motor, no controlando el dispositivo de control del vehículo de motor la puerta del vehículo de motor hasta 
que la señal de identificación no coincida con un identificador depositado en el dispositivo de control. Para ello, el 
dispositivo de control puede comparar el identificador recibido con el identificador depositado en el dispositivo de 
control. El identificador que está depositado en el dispositivo de control puede estar depositado o almacenado por 
ejemplo en una memoria del dispositivo de control. También pueden estar depositados varios identificadores del 20 
dispositivo de control. La señal de identificación puede ser recibida por el dispositivo de detección del vehículo de 
motor. 
 
Para que estén depositados el identificador o varios identificadores del dispositivo de control, el usuario del vehículo 
de motor puede predeterminar o introducir uno o varios identificadores. Para ello, el vehículo de motor puede presentar 25 
un ordenador central. Mediante un dispositivo de entrada del ordenador central, el usuario puede introducir el 
identificador o varios identificadores de uno o varios terminales móviles portátiles. De forma alternativa, también puede 
realizarse un proceso de aprendizaje para depositar los identificadores. En este caso, otro dispositivo de detección del 
vehículo de motor puede detectar uno o varios terminales móviles portátiles y puede consultar el identificador de estos. 
En este caso pueden mostrarse al usuario en una pantalla del dispositivo de entrada que está dispuesta por ejemplo 30 
en una consola central en un espacio interior del vehículo de motor el identificador o varios identificadores de 
terminales móviles portátiles detectados. Gracias a una confirmación del usuario, puede o pueden depositarse el 
identificador detectado o los identificadores detectados de la unidad de control. La confirmación del usuario puede 
realizarse mediante un acto de confirmación, como por ejemplo pulsándose un elemento de mando del dispositivo de 
entrada. 35 
 
Si el identificador detectado que es transmitido por la señal de identificación por el terminal móvil portátil no coincide 
con el identificador que está depositado en el dispositivo de control, preferentemente no se controla la puerta. 
 
Mediante la comparación de los identificadores, el identificador recibido y el identificador depositado en el dispositivo 40 
de control, se realiza preferentemente una autentificación o una identificación del terminal móvil portátil, el llamado 
transmisor de código. Una "comparación de identificadores" se refiere en este caso en particular a que se verifica una 
clave del terminal móvil portátil con una clave depositada en la unidad de control. El dispositivo de detección puede 
estar configurado para enviar otra señal de detección y recibir una señal de identificación del terminal móvil portátil. El 
terminal móvil portátil puede estar configurado para emitir la señal de identificación al recibir la señal de detección. 45 
Mediante el envío de la señal de detección, el dispositivo de detección puede consultar el identificador, en particular 
un identificador digital del terminal móvil portátil, o la clave del terminal móvil portátil. 
 
De acuerdo con otra variante ventajosa está previsto que la señal de ajuste se emita automáticamente. El dispositivo 
de control del terminal móvil portátil puede estar configurado por ejemplo para emitir la señal de ajuste. La señal de 50 
ajuste puede emitirse por ejemplo en cuanto se detecte mediante el dispositivo de control que el parámetro de marcha 
señaliza un estado cargado del usuario. De forma alternativa, es posible no emitir la señal de ajuste hasta después de 
que el usuario haya accionado un elemento de mando del terminal móvil portátil. En este caso la señal de ajuste 
preferentemente no se emite automáticamente, sino que no se emite hasta que el usuario accione un elemento de 
mando, como por ejemplo un interruptor o un botón. 55 
 
De forma ventajosa, el parámetro de marcha detectado también puede usarse para el ajuste de dispositivos en el 
vehículo de motor. Por ejemplo, puede ajustarse en función del parámetro de marcha detectado un dispositivo del 
vehículo de motor, en particular en un espacio interior del vehículo de motor. Para ello, el parámetro de marcha 
detectado puede asignarse a un usuario predeterminado. Como dispositivo puede ajustarse por ejemplo un asiento 60 
y/o un espejo retrovisor, en particular un espejo retrovisor interior y/o un espejo retrovisor exterior. Dicho de otro modo, 
en función del parámetro de marcha, es decir, con ayuda del análisis de la marcha del usuario, puede realizarse o 
efectuarse un ajuste del asiento y/o un ajuste de los espejos retrovisores. 
 
También forma parte de la invención un sistema de acuerdo con la reivindicación 8 para el control de una puerta de 65 
un vehículo de motor. El sistema comprende un terminal móvil portátil que está configurado para evaluar una marcha 
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de un usuario, que lleva el terminal móvil portátil encima. Además, el terminal móvil portátil está configurado para 
determinar un parámetro de marcha al evaluar la marcha. El parámetro de marcha debe indicar un estado cargado o 
no cargado del usuario. Para la evaluación de la marcha del usuario, el terminal móvil portátil presenta un dispositivo 
sensor con un sensor de aceleración. El dispositivo sensor puede presentar además un sensor optoelectrónico y/o un 
sensor óptico y/o un sensor bioelectrónico y/o un receptor GPS y/o un sensor de campo magnético y/o un sensor de 5 
inclinación. Mediante el sensor de inclinación puede detectarse por ejemplo una inclinación de la parte superior del 
cuerpo del usuario. Mediante el sensor óptico puede medirse por ejemplo una frecuencia cardíaca o un pulso del 
usuario. Mediante el envío y la recepción de diferentes impulsos de luz del sensor óptico puede determinarse una 
cantidad de sangre por debajo de la piel y deducirse de ello la frecuencia cardíaca. Además, el terminal móvil portátil 
está configurado para emitir una señal de ajuste en función de la marcha del usuario. Mediante el receptor GPS puede 10 
detectarse una velocidad de paso del usuario. El uso de un receptor GPS permite en particular determinar el lugar en 
el que se encuentran el terminal móvil portátil y por lo tanto el usuario. A partir de ello puede determinarse el tiempo 
necesario y por lo tanto también la velocidad. 
 
Además, el sistema presenta un dispositivo de detección que está configurado para recibir la señal de ajuste del 15 
terminal móvil portátil desde el exterior del vehículo de motor. Finalmente, el sistema comprende un dispositivo de 
control que está configurado para controlar la puerta del vehículo de motor después de recibir la señal de ajuste. Las 
ventajas y formas de realización preferibles para el procedimiento de acuerdo con la invención también son válidas 
para el sistema de acuerdo con la invención y viceversa. 
 20 
A continuación, se describirá un ejemplo de realización de la invención. Para ello, la única Figura (Fig.) muestra en 
una representación esquemática el sistema 10 para el control de una puerta 12 de un vehículo de motor 14. 
 
El ejemplo de realización explicado a continuación representa una forma de realización preferible de la invención. 
 25 
El vehículo de motor 14 es preferentemente un vehículo motorizado, en particular un turismo. La puerta 12 es en el 
ejemplo indicado un portón trasero del vehículo de motor 14, en particular un portón trasero que puede moverse 
eléctricamente y que está controlado por sensores. En el sistema 10 puede estar previsto controlar varias puertas del 
vehículo de motor 14, como por ejemplo el portón trasero y una o varias puertas laterales del vehículo de motor 14. 
 30 
El sistema 10 presenta un terminal móvil portátil 16. El terminal móvil portátil 16 es en este ejemplo de realización una 
pulsera de actividad electrónica que lleva un usuario 18 en su muñeca. De forma alternativa, el terminal móvil portátil 
16 también puede ser un teléfono móvil, en particular un smartphone. El terminal móvil portátil 16 está configurado 
para evaluar una marcha del usuario 18. Dicho de otro modo, el terminal móvil portátil 16 está configurado para realizar 
un análisis de la marcha del usuario 18. Para ello, el terminal móvil portátil 16 presenta un dispositivo sensor (no 35 
mostrado en la Fig.) con un sensor de aceleración. 
 
El dispositivo sensor puede comprender por ejemplo además un sensor de campo magnético y/o un contador de pasos 
y/o un receptor GPS. Al evaluar la marcha del usuario 18, el terminal móvil portátil 16 puede estar configurado para 
determinar un parámetro de marcha. Como parámetro de marcha puede detectarse por ejemplo una longitud del paso 40 
y/o una velocidad de paso y/o un ritmo de paso y/o un intervalo de tiempo en el que los pies están en contacto con el 
suelo. A continuación, puede evaluarse el parámetro de marcha detectado o determinado. Para ello, el terminal móvil 
portátil 16 puede presentar por ejemplo un dispositivo de control (no mostrado en la Fig.). El dispositivo de control 
puede estar realizado por ejemplo como microprocesador. Como parámetro de marcha puede detectarse por ejemplo 
mediante el sensor de aceleración una velocidad de paso del usuario 18. La velocidad de paso puede detectarse 45 
continuamente mientras el usuario 18 anda o se mueve. 
 
El dispositivo de control puede estar configurado además para determinar si el usuario 18 lleva algo en las manos o 
no, es decir, si está cargado o si no está cargado. Para ello, en el dispositivo de control puede estar depositado por 
ejemplo un valor umbral o un valor de referencia del parámetro de marcha o un rango de valores predeterminado del 50 
parámetro de marcha. Si el terminal móvil portátil 16 detecta varios parámetros de marcha, puede asignarse a cada 
parámetro de marcha un valor umbral o un rango de valores predeterminado. La velocidad de paso como parámetro 
de marcha del usuario 18 depende por ejemplo de si el usuario 18 lleva algo en las manos o no. "Llevar en las manos" 
significa en este caso que el usuario 18 sujeta o apoya algo. Si el usuario 18 no lleva nada en las manos, su velocidad 
de paso es más elevada en comparación con cuando lleva algo en las manos. Si se detecta por lo tanto mediante el 55 
terminal móvil portátil 16 por ejemplo de forma continua la velocidad de paso y si el valor detectado de la velocidad de 
paso está por debajo del valor umbral, el terminal móvil portátil 16 puede señalizar un estado cargado del usuario 18 
o un estado en el que lleva algo en las manos. 
 
Cuando el usuario 18 se aproxima ahora cargado al vehículo de motor 14 y desea colocar algo en el vehículo de motor 60 
14, su movilidad está restringida por el estado cargado. 
 
Para apoyar al usuario 18 al abrir o cerrar la puerta 12 del vehículo de motor 14, el terminal móvil portátil 16 emite una 
señal de ajuste S. La señal de ajuste S puede emitirse preferentemente en cuanto se detecta un estado cargado del 
usuario 18 o si se detecta un estado así. Esta señal de ajuste S es recibida por un dispositivo de detección 20 del 65 
sistema 10. El dispositivo de detección 20 puede estar realizado por ejemplo como antena. El dispositivo de detección 
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20 puede estar dispuesto para ello en el interior o en el exterior del vehículo de motor 14. La señal de ajuste S puede 
transmitirse por ejemplo mediante bluetooth o WLAN al dispositivo de detección. 
 
Después de la recepción de la señal de ajuste S, el dispositivo de detección 20 puede transmitir una señal a un 
dispositivo de control 22 del sistema 10. El dispositivo de detección 20 puede transmitir por ejemplo la señal de ajuste 5 
S al dispositivo de control 22. Para ello, el dispositivo de control 22 y el dispositivo de detección 20 están acoplados 
preferentemente entre sí desde el punto de vista de la técnica de señales. El dispositivo de control 22 puede estar 
dispuesto para ello en el vehículo de motor 14. El dispositivo de control 22 del vehículo de motor 14 está realizado 
preferentemente como microprocesador. Después de la recepción de la señal de ajuste S, el dispositivo de control 22 
está configurado para controlar la puerta 12, en particular el portón trasero, de tal modo que se abre la puerta 12 del 10 
vehículo de motor 14. La apertura de la puerta 12 se muestra en la Figura mediante la flecha 24. 
 
Para que la puerta 12 no se abra simplemente al detectarse la señal de ajuste S, por ejemplo cuando el usuario 18 
aún está demasiado lejos del vehículo de motor 14, el sistema 10 puede presentar otro dispositivo de detección 26. El 
otro dispositivo de detección 26 puede estar configurado para detectar el usuario 18 en una zona próxima del vehículo 15 
de motor 14. Como puede verse en la Figura, el otro dispositivo de detección 26 está dispuesto en el interior o en el 
exterior del vehículo de motor 14. El otro dispositivo de detección 26 está realizado por ejemplo como antena, que 
puede detectar el usuario en la zona próxima mediante la medición de la intensidad del campo eléctrico, o está 
realizado como cámara, que está dirigida a un entorno del vehículo de motor 14. Además, el otro dispositivo de 
detección 26 puede estar configurado para detectar una distancia del usuario 18, preferentemente en la zona próxima. 20 
Puede estar previsto que después de la recepción de la señal de ajuste S la puerta no se mande hasta que el usuario 
18 se encuentre a una distancia predeterminada, por ejemplo de 3 metros, del vehículo de motor 14. La distancia 
predeterminada puede estar depositada en el dispositivo de control 22, en particular en una memoria del dispositivo 
de control 22. En cuanto después de la detección de la señal de ajuste S la distancia del usuario 18 del vehículo de 
motor 14 llegue a la distancia predeterminada, el dispositivo de control 22 controla la puerta 12 del vehículo de motor 25 
14. 
 
El control de la puerta 12 del vehículo de motor 14 puede estar acoplado a otro criterio. Para que no cualquier terminal 
móvil portátil esté configurado para emitir una señal de ajuste para el vehículo de motor 14, puede evaluarse un 
identificador del terminal móvil portátil 16. Para ello, el terminal móvil portátil 16 puede estar configurado para emitir 30 
también una señal de identificación que presenta un identificador del terminal móvil portátil 16 al emitir o enviar la señal 
de ajuste S. Esta señal de identificación es detectada por el dispositivo de detección 20 y se transmite al dispositivo 
de control 22. En el dispositivo de control 22 o en la memoria del dispositivo de control 22 puede estar depositado un 
identificador. El dispositivo de control 22 puede estar configurado para comparar el identificador recibido del terminal 
móvil portátil 16 con el identificador depositado en el dispositivo de control 22. Si el identificador del terminal móvil 35 
portátil coincide con el identificador depositado en el dispositivo de control 22, después de recibir la señal de ajuste S, 
el dispositivo de control puede estar configurado para controlar la puerta 12 del vehículo de motor 14. 
 
En conjunto, mediante la invención está descrita la vinculación de datos detectados de un análisis de marcha o 
parámetros de marcha detectados mediante un dispositivo inteligente o un terminal móvil portátil con el sistema 40 
electrónico de un vehículo de motor para abrir el portón trasero del mismo en caso de una aproximación. 
 
Los parámetros de la marcha de una persona, los llamados parámetros de marcha, como por ejemplo la longitud del 
paso y/o la velocidad de paso y/o el ritmo de paso o el tiempo de los pies en el suelo y/o un balanceo de los brazos 
cambian cuando una persona lleva cargas en comparación con una marcha de la persona cuando no lleva nada en 45 
las manos. Estos parámetros y su cambio por una carga de este tipo o por un estado cargado de este tipo pueden 
determinarse mediante un análisis de la marcha. El uso de un análisis de la marcha como código de programa en un 
dispositivo inteligente está configurado para determinar un parámetro de la marcha de la persona o del usuario. El 
análisis de la marcha se realiza mientras la persona está andando, es decir, mientras se mueve. 
 50 
De este modo puede realizarse una vinculación del análisis de la marcha con ayuda del dispositivo inteligente, en 
particular los sensores o dispositivos sensores del dispositivo inteligente con el sistema electrónico para el control de 
una puerta de un vehículo de motor. El análisis de la marcha o el dispositivo inteligente puede determinar si una 
persona lleva algo en las manos y se aproxima por lo tanto en un estado cargado al vehículo de motor. En un estado 
así, la persona no puede abrir con las manos la puerta, como por ejemplo el portón trasero del vehículo de motor. 55 
Además, puede determinarse mediante el análisis de la marcha si la persona se aproxima al vehículo de motor en un 
estado no cargado. En un estado así, preferentemente no es necesario un control automático de la puerta. 
 
Además, pueden medirse o detectarse con el dispositivo inteligente otros parámetros, como por ejemplo la medición 
del pulso o de otros datos biométricos, como la frecuencia cardíaca o el balanceo de los brazos. Estos datos 60 
biométricos pueden apoyar la distinción de si una persona está cargada o no cargada. 
 
De acuerdo con una forma de realización especialmente preferible, el dispositivo inteligente detecta mediante un 
análisis de la marcha si una persona está cargada y lleva algo en las manos. Esto en comparación con la marcha 
medida conocida cuando la persona no lleva nada en las manos. De forma opcional, se determinan también otros 65 
parámetros biométricos, como el pulso o el balanceo de los brazos etc. mediante uno o varios dispositivos inteligentes 
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y se usan también para la evaluación de si la persona lleva algo en las manos. La persona se aproxima al vehículo de 
motor con un portón trasero que puede moverse eléctricamente. Mediante la medición de la intensidad de la señal 
eléctrica de un transmisor de código portátil, como por ejemplo el dispositivo inteligente propiamente dicho, o mediante 
la determinación de la posición se detecta que la persona se aproxima al vehículo de motor o que se encuentra a una 
distancia predeterminada del vehículo de motor. El vehículo de motor, en particular un dispositivo de detección del 5 
vehículo de motor, busca un dispositivo inteligente válido en la parte trasera del vehículo de motor. Al haberse 
detectado el dispositivo inteligente en la parte trasera o en la zona próxima del vehículo de motor, el vehículo de motor 
consulta al dispositivo inteligente si la persona se encuentra en un estado no cargado, es decir, normal, o en un estado 
cargado, es decir, si lleva algo en las manos o no. El dispositivo inteligente comunica al vehículo de motor que la 
persona lleva algo en las manos o que no está cargada. En caso de que la persona esté cargada, puede detectarse 10 
si la persona permanece durante un tiempo definido en la zona próxima. Se abre el portón trasero, cuando se cumplen 
todas las condiciones, es decir, cuando la persona lleva algo en las manos y permanece durante un tiempo definido o 
predeterminado en la zona próxima. 
 
El análisis de la marcha del usuario, que puede realizarse mediante un software para el análisis de la marcha del 15 
terminal móvil portátil, puede medir la marcha del usuario en el estado no cargado y puede aprender los parámetros 
de las diferentes formas de andar, para volverse cada vez más exacto. 
 
Un procedimiento o sistema de este tipo es especialmente preferible en vehículos alquilados. Puesto que el usuario 
del vehículo de motor alquilado puede buscar con ayuda del dispositivo inteligente para recogerlo en un lugar, durante 20 
la aproximación del usuario al vehículo de motor alquilado puede detectarse mediante el dispositivo inteligente si el 
usuario lleva algo en sus manos. Cuando se ha determinado que el usuario lleva algo en las manos, puede realizarse 
en este caso una apertura automática del portón trasero. 
 
Lista de referencias 25 
 

10 Sistema 
12 Puerta 
14 Vehículo de motor 
16 Terminal móvil portátil 
18 Usuario 
20 Dispositivo de detección 
22 Dispositivo de control 
24 Flecha 
26 Otro dispositivo de detección 
S Señal de ajuste 

  

E17182838
10-03-2020ES 2 777 781 T3

 



9 

REIVINDICACIONES 
 
1. Procedimiento para el control de una puerta (12) de un vehículo de motor (14), que comprende las etapas: 
 

- evaluar una marcha de un usuario (18) mediante un terminal móvil portátil (16), que comprende un dispositivo 5 
sensor y que el usuario (18) lleva consigo, detectándose durante la evaluación de la marcha al menos un parámetro 
de marcha mediante un sensor de aceleración del dispositivo sensor, señalizando el al menos un parámetro de 
marcha un estado cargado o un estado no cargado del usuario (18); 
- emitir una señal de ajuste (S) en función de la marcha del usuario mediante el terminal móvil portátil (16) después 
de la detección del parámetro de marcha; 10 
- recibir la señal de ajuste (S) del terminal móvil portátil (16) desde el exterior del vehículo de motor (14) mediante 
un dispositivo de detección (20) del vehículo de motor (14); 
- controlar la puerta (12) del vehículo de motor (14) mediante un dispositivo de control (22) del vehículo de motor 
(14) después de la recepción de la señal de ajuste (S). 

 15 
2. Procedimiento de acuerdo con la reivindicación 1, 
caracterizado por que 
el usuario (18) es detectado en una zona próxima del vehículo de motor (14), no emitiendo el terminal móvil portátil 
(16) la señal de ajuste (S) hasta que el usuario (18) se encuentre en la zona próxima a una distancia predeterminada 
del vehículo de motor (14). 20 
 
3. Procedimiento de acuerdo con la reivindicación 1, 
caracterizado por que 
el usuario (18) es detectado en una zona próxima del vehículo de motor (14), no controlando el dispositivo de control 
(22) la puerta (12) del vehículo de motor (14) hasta que el usuario (18) se encuentre en la zona próxima a una distancia 25 
predeterminada del vehículo de motor (14). 
 
4. Procedimiento de acuerdo con la reivindicación 2 o 3, 
caracterizado por que 
el dispositivo de control (22) no controla la puerta (12) del vehículo de motor (14) hasta que el usuario (18) sea 30 
detectado durante un intervalo de tiempo predeterminado, en particular durante un intervalo de tiempo entre 0,5 
segundos y 10 segundos, en la zona próxima. 
 
5. Procedimiento de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado por que 35 
el terminal móvil portátil (16) transmite al vehículo de motor (14) una señal de identificación, que presenta un 
identificador, no controlando el dispositivo de control (22) del vehículo de motor (14) la puerta (12) del vehículo de 
motor (14) hasta que el identificador coincida con un identificador depositado en el dispositivo de control (22). 
 
6. Procedimiento de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, 40 
caracterizado por que 
como parámetro de marcha se detecta una longitud del paso y/o una velocidad de paso y/o un ritmo de paso y/o una 
frecuencia cardíaca del usuario (18) y/o un pulso y/o un balanceo de los brazos del usuario (18) y/o un intervalo de 
tiempo en el que los pies del usuario (18) están en contacto con el suelo. 
 45 
7. Procedimiento de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado por que 
la señal de ajuste (S) se emite automáticamente o no se emite hasta después de que un usuario (18) haya accionado 
un elemento de mando del terminal móvil portátil (16). 
 50 
8. Sistema (10) para el control de una puerta (12) de un vehículo de motor (14), que comprende: 
 

- un terminal móvil portátil (16), que comprende un dispositivo sensor y que está configurado para evaluar una 
marcha de un usuario (18) que lleva el terminal móvil portátil (16) consigo, y para determinar durante la evaluación 
de la marcha un parámetro de marcha mediante un sensor de aceleración del dispositivo sensor, señalizando el 55 
parámetro de marcha un estado cargado o un estado no cargado del usuario (18), - estando realizado el terminal 
móvil portátil (16), además, para 
 emitir una señal de ajuste (S) en función de la marcha del usuario (18); 
- un dispositivo de detección (20), que está configurado para recibir la señal de ajuste (S) del terminal móvil portátil 
(16) desde el exterior del vehículo de motor (14); y 60 
- un dispositivo de control (22), que está configurado para controlar la puerta (12) del vehículo de motor (14) 
después de la recepción de la señal de ajuste (S). 

 
9. Sistema (10) de acuerdo con la reivindicación 8, 
caracterizado por que 65 
el dispositivo sensor comprende un sensor optoelectrónico y/o un sensor óptico y/o un sensor bioelectrónico y/o un 
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receptor GPS y/o un sensor de campo magnético y/o un sensor de inclinación. 
 
10. Sistema (10) de acuerdo con la reivindicación 8 o 9, 
caracterizado por que 
el terminal móvil portátil (16) está realizado como teléfono móvil, en particular como smartphone, o como una pulsera 5 
de actividad electrónica o como reloj electrónico o como gafas electrónicas. 
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